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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

33-2018 17-08-2018 RAG INMEDIATO 

Considerando 
1-Que el señor Rafael Abarca Gómez, Auditor Interno remite el oficio AI-120-08-2018, por medio del cual solicita 
autorización a ésta Junta Directiva, para el disfrute de cuatro días de vacaciones, del 02 al 05 de octubre, regresando a 
laborar el día 8 de octubre 2018. 
2-Que el señor Rafael Abarca Gómez, Auditor Interno remite el oficio AI-121-08-2018, por medio del cual solicita 
autorización a ésta Junta Directiva, para el disfrute de dos días de vacaciones, del 20 al 21 de agosto, regresando a laborar 
el día 22 de agosto de 2018. 
3-Escuchada la solicitud del Sr. Auditor Interno, luego de deliberar, la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1-Autorizar seis días de vacaciones al Sr. Rafael Abarca Gómez, Auditor Interno, mismos que estará disfrutando del 20 al 
21 de agosto y del 02 al 05 de octubre de 2018. 
2-Acuerdo Firme. 
 
Cordialmente;  

 
  

 
MBA. Mauricio Méndez Trejos 
Secretario a.i. de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


